
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE LAS OBRAS DE “ADECUACIÓN Y MEJORA DE LOS 
SISTEMAS DE DETECCIÓN Y EXTINCIÓN AUTOMÁTICA DE INCENDIOS 
EN EL C.E.P. VICENTE SOLDEVILLA, CENTRO DEPENDIENTE DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”.

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer:

Con el objetivo de garantizar la seguridad y bienestar de los pacientes, acompañantes y 
personal del C.E.P. Vicente Soldevilla, es fundamental disponer de sistemas eficaces de 
detección y extinción de incendios para proteger a la instalación y a los usuarios ante 
cualquier eventualidad. Aunque hasta este momento, se dispone de una instalación para 
esta contingencia, según “Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios”, se debe actualizar y 
adecuar a la normativa actual la instalación de detección y para poder cumplir con la 
nueva normativa se hace necesario la sustitución completa de la instalación.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza
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